
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (CE) n o 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 
de 2006, relativo a la armonización de determinadas disposiciones en materia social en el sector de los 
transportes por carretera y por el que se modifican los Reglamentos (CEE) n o 3821/85 y (CE) n o 2135/98 del 

Consejo y se deroga el Reglamento (CEE) n o 3820/85 del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 102 de 11 de abril de 2006) 

En la página 8, en el artículo 13, en el apartado 1, en la letra h): 

donde dice: «h) vehículos utilizados en el ámbito de los servicios de alcantarillado, de protección contra las inundacio
nes, de abastecimiento de agua y de mantenimiento de las redes de gas y de electricidad, de manteni
miento y control de carreteras, de recogida de basura a domicilio y de eliminación de residuos, servicios 
de telégrafos y teléfonos, de teledifusión y radiodifusión, de detección de receptores y transmisores de 
radio y televisión;», 

debe decir: «h) vehículos utilizados en el ámbito de los servicios de alcantarillado, de protección contra las inundacio
nes, de abastecimiento de agua y de mantenimiento de las redes de gas y de electricidad, de manteni
miento y control de carreteras, de recogida y eliminación de residuos domésticos a domicilio, servicios 
de telégrafos y teléfonos, de teledifusión y radiodifusión, de detección de receptores y transmisores de 
radio y televisión;».
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